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A D V C B T C H O I A O F I C I A L Se publica todos los días, excepto los domingos. 

L i s ley**», ónJpuM y ¿nunito» que luyan de insertar »p jn 
¡os BOLETI.ICS orín A i r § v han ile matnlar al Jefe P o l i l l o 
respectivo, por c a y o conguito se pasarán i loi E m - . t - M ^ 
¡os mencionados periódico*. 

(«/«. ór,in de 6 de Atril dt 1S39.) 

| P a l i o s » sp&cmciox.—Hn e>t« capital, Mer.^cJ A .lomicilio, 2'60 péselas m e a - < 
, Sttftlp anticipadas; fuera de d í a 3 1 5 » „ | m e s : 0 al trunestr*; IS ai t M M t * . y 1 

;..r uu a n o . - S e . atollen suscnciou.-s en . \ U l n l , en La Vd.niuislracioii da) i 
- M T J I , plaza de Santiago, 2.—fuera de esta capital, directamente por medio de c a r - J 

' ta a la Administración, con inclusión del miporte del tiempo de aUono en sellos — í 
l n numero suelto, 50 céntimos de peseta. I 

A D 7 I I T I B O I A E D I T O R I A L . 

Las dtsposicionw de tas Autoridades, excepto las q o t 
sean á instancia de parte no polire, se iuserUrin ofkialraent*: 
iMiihsinocual4ii;er anuncio concerniente al servicio naeional* 

que dimane de las mivnxs; paro ñi &• interés particular 
pa-arán 30 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. e) Roy D. Alfon
so y la Reina Doña María Cris-
Una (Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
gante salud. 

De igüa] iienefieio disfrutan 
5, A. R. la Serraa« Sra. Princesa 
de Asturias, y SS. AA. R R . las 
Infanta* Doña Murta IsalH. Doña 
¡ {ar ia -le la Paz y Doña Mari? 
Kulalia. 

MINISTERIO DK HACIKNDA. 

Instrucción general para la adminis
tración y cobranza del impuesto de 

consumos. 

( C o ü C l u H O H . ) 

Art. 287. Los Tenieutes Viaitadores 
$ou los loguudos Jefes inmediatos de 
resguardo; sustituyen al Visitador en 
aaseneiss y enfermedades por el orden de 
su nombramiento, y ejerce» por delega
ción del Visitador las atribuciones q u 1 

les designe en los servicios y puntos que 
leí etico uiende. 

Tendrán además las obligaciones si-, 
unientes: 

i .* Cuidar en todo caso de que se 
canrjrtan- p^rsnr suba1teroo3'de cualquie
ra ciase Us presen pciuues de la Ius-
trucoiou lúa órdenes superiores. 

2 . * Dar cuenta al Visitador diaria
mente del estado del servicio, y recibir 
y comunicar *us órdenes á los fuuetoua-

3 . Recorrer uua vez por lo menos en 
el día y otra en U noche la parte del re-
c u t o que les esté eucargada. 

4 . % Dar parte al Administrador del 
ramo directa y,¡reservadamente, sin per
juicio dei que'deu al Visita lor, de las 
id-aas graves que afecten á los intereses 
ae la Hacieu la publica. 

Art. 288 . La3 obligaciones de I03 ca
bos serán las siguientes: 

1*. Cuilar de que los dependientes 
desempeñen el servicio que les este* con-
aado con to la puntualidad y exactitud, 
arreglándose á las prosorip'cioues de la 
Instrucción del ramo. 

2.* Cumplir, comunicar y hacer cum

plir las órdenes que les comuniquen sus 
Jefes en asuutos del servicio. 

3 / Dar parte al Visitador ó al Te
niente de las faltas qu»» hubiese notado 
en el lia, sin perjuicio de corregir eu el 
acto las qu- pudiesen causar perjuicio á 
a Hacienda pública, á los adeudantes ó 

al decoro del Cuerpo. 
4 . * Dar también al Visitador parte 

re sí 'rv;t lo y más ó mdnos urgente, según 
el Caso, de todas las novedades ocurridas 
en el puesto fijo qii" man leo, aun cuando 
no afecten al KesgnardO| pero sí á la Ha
cienda ó al orden público. 

5.* Cuando hagan el servicio do ron
da, dirigir esta Con toda la inteligencia 
que su pericia les dicte, á Úii de sorpren
der .i los defraudadores y evitar el con
trabando, siempre con sujeción á las ins
trucciones dadas por sus Jefes. 

Del servicio en Fi'latos, muelles, /erro-
carriles y mataderos. 

Art. "289. Kl Uesguardo no permitirá 
el paso al quo lleve géneros de adeudo, ' 
que son las especies que expresa la t inla 
de consumos ó la relación do arbitrios 
especiales, siu que se deteugan eu el 
Fielato. 

Art. líu los equipajes de viajan
tes bastara preguntar si van género* de 
a leudOj y si contestan negativamente los 
dueños se les dejará pasar; pero si infun
den sospecha darán parte ai Jefe del 
punto, quien después de enterado pudra 
disponer que sean reconocidos, asi como 
los coches tle p -seo. 

Art. *¿ lJl. L i s p ••< I luciendo car
gas en carros ó caballerías negasen lle
var etpeeiea de consumo ó de adeu lo, 
serán bravísima nento reconocidos, sólo 
eu counto sea necesario para asegurarse 
de su as.?rto, y pauaande la menor L U J -
le.-li i pti-¡ble en todo caso. 

Art. 292 . Los que llevando bultos en
cima de su persona iufuu üeseu graves 

. BOSpoch »s serán pre^uutados, y si su 
noutestacioD no nesvaneciese aquellas, 
KWarán ai interior rter+Viato ó cas»'-», a 
tíu de ser recouoctdus por los depen líen
te» ó por las matronas, según su se\>. 

Art. 293 . No pt-rmitirá el Resguardo 
que se layante nlngnn bulto de l>s pre-
sentsdós al despichj hasta ver la pape
leta de adeu lo, que tala irara cou el ali
cate que llevarán al efecto los dependen
tes que estén de servicio. 

Art. 294. Presenciará los atoros y 
despechos, y podrá y leberá hacer las 
observaciones que los dependientes cre-
yeaea justas en beneficio de la Hacienda, 
pública; pero eu términos decorosas y 
sin suscitar cuestión alguua, limitándose 
á partícipái á sus Jefes los heohos en que 
el Resguardo cousi lere perjudicados los 
iuteieses del Tesoro. 

Art. 295 . Cuidará de que el contribuí 
yeute despachado y con su papeleta, 
vaya direeiamente al coutraregistro. 

Art. 296 . Cuidará de la conservación 
del órdeu impidioudo toda clase da qui

meras en las inmediaciones del Fielato ó 
puntos en que esté de servicio. Si alguien 
lo alterase, faltase gravemente á los fun
cionarios ó cometiese otra clase do delito, 
será detenido por los dependientes del 
Kosguar lo y entregado á la primera pa-

. rí\ja ó puesto de orden público. 
Art. 297. Prestará auxilio al Jefo del 

I Fielato, obedeciéndole en todo cuanto 
' sea compafiblo con sus obligaciones. Mn 

el caso de falta absoluta du alguno de los 
empleados ncnéaándS para el despacho, 
el J-.-iV del punto, á petición del del Fie
lato, destinará un dependiente que haga 
sus veces, dan lo inne liatameute parto 
por escrito á sus Jef¡s. 

D¿1 servicio del coutraregistro, -

Art. 2 9 8 . La guardia de la segunda 
linea ó sea de los coutraregistros deberá 
componerse do tres in lividuos al meaos, 
ha dea lo de jefa el más ausiguoj si no se 
hubiese designado á uno es¡> -malmente. 

Kecouocerá extenormente los bultos 
en (juj se conduzcan especies no sujetas 
al impuesto, los carros, coches, e t c . , en 
los mitra ts términos que lo haga la pri
mera linea, molestando lo menos posible 
á los transeúntes. 

lün el caso do notar quü cualquiera 
do estos lleva ospeci *s que no hayan sido 
adeudadas» detendrá ai conductor y le 
entregará á su Jefe do pujs'.o en el Fiola-
to, mencionan lo el heOho en ei parte de 
uovedades que debo dar al finalizar el ser
vicio. 

Art. 299« U 'conocerá t o l n las pin 1-
lelas con proulitu l y expedic.oi, cui lan-

i do de que los bu>t >8 sean porsQ nú ucro 
i y taman > los que aquellas expresen. 

?>i observase que la especie i Produci
da didere un calidad ó cantidad de la que 

I la papeleta expresa) h trá que vuelta al 
• FiL'.ato, î enoionando el hecho en el par-
1 te de nove U les. 
| Art. '60*1 Al e > ic'.uir el servicio se 
| redactará por el Jefe respectivo el parto 
I de novedades cou t j l a s . is qu • hayan 
*~o"urri!D y emúai?ro él-aporte l i las ov-

peletas reconocidas, que deberáu serlo 
toJas para que sirvan de comprobante á 
!a reo.iudiciou del Fielato. 

Del sercicij en casettts y depósitos admi* 
nistraUvos. 

Art. 3 0 l . N 3 permitirá el Re^gairdo 
destínalo al servicio de casetas que pase 
la l̂ nea nadie qu.» Heve bu : Í S ó géneros 
de adeudo, á no ser de dia y por el cami
no natural del Fielato, excepto las espe
cies que vayan do tránsito, que deberán 
vigilar. Los sospechosos que despu-s le 

| haber sido advertidos insistan, ó los que 
' intenten atravesar la Üaea de uochs cou 

género* ó bu toé, serán aprehendidos con 
lo que lleven y entrególos á la ronda. 

Art. 302 . ISa .os depósitos adminis
trativos ejercerán .os dependientes del 
B e s £ U a r d o las mismas funciones que en 
los-Fielatos, y á la puerta exterior de di

chos depósitos se colocará el coutraregis 
t ro . 

Del servicio de ronda. 

Art. 303 . Habrá constantemente una. 
ronda en cada Fielato qu?, partieddo de 
él unas veces por la izquierda y otras por 
la derecha, llegue 'hasta la mitad d é l a 
distancia une le s"paré de los Fielatos in-
mediatos por uno y otro lado. 

Los Visitadores dispondrán este servi
cio d'j una manera que se aseguren de su 
realización, bhn firmando en una libreta 
en cada caseta, como las rou las milita
res, y cambiando una tabla ó señal con 
la rou la inme liata, ó bien por los demás 
medios que su celo y experiencia les su-
giera. 

Art. 304 . lista ronda le diaV avisará 
una vez al que con bultos s^ separe del 
camino recto del' Fielato, y en caso de 
reincidencia aprehenderá las especies. 
Da noche lo hará desdo luego con las car* 
gas ó bultos que, conteuienlo géneros ó 
especies de a leu lo, sean encontrados 
fuera de los caminos del Fielato . 

Art. 305 . Se pondrán a disposición do 
la J a u t a administrativa, durante la no
che en una caseta, y de dia en la Ad
ministración de Consumos, las especies 
aprehendidas cuando el valor de estas 
exceda de 12 pesetas y media, y si no 
excediese se parirán al Fielato pira [uc 
en él se declare lo que haya lug tr . 

Art. 306 . Lo mismo se practicará con , 
las 'ispéelos que entreguen los puestos 
i 19.haciendo quo uuindividio apreheu-

sor las acompañe pira usar do su dsre-
cho en la J u n t a ó Fieleto. 

Art. 397 . Será reputadi como grave 
falta él ton ir la n m o r parte de las e3-
pe •. ia l] r ih »udtd is, aun que sea p^r los 
raUraoi ápreb ŝnáoresj castigándose al 
que ta c meta come l r f r a u l a l i r d é l a 
Hacienda. 

D.l servicio d> tránsitos. 
Art. 308 . L>s tránsitos saldrán de los 

i . . u s los ó más veces al dia, según 
lís-p^igtn el AiTilntsrradof-y^el" VTsíta-
b r , pe icuran IJ reunir varios, y teuiea-
do presente las uecesida les le la pobla-
c. m y la íuerza coa qu-í se cueuta para 
acompañarlos; pero todo tráusito ó re 
unión de ellos irá acompáñalo de los le
pen lientos necesarios, que llevarán las. 
papeletas. 

Art. 509 . No ss permitirá que el g é 
nero sufra aumento ai disminución eu 
el camiuo, ul q o e ü a g a a alto los carrua
jes ó caballerías sin un motivo absuluta-
taeute indispensable, y del jue laráu 
cuenta al J^fe del punto los dependien
tes encárgalos de la custodia. 

Art. 310, Los dependientes presenta
rán las cargas y las papeletas eu el F i e -
I tto le salida para que sean re :ono;i las 
aquellas, y firmada la couformi lad por 
el Fiel y estampado el salió conforme 
por el Jefe del Resguar lo del punto, de
volverán la papeleta al Fielato que lá e x 
pidió; sin perjuicio -de seguir vigilando 
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el tránsito hasta donde le9 prevenga el 
Jefe del Fielato ó el del Resguardo. 

Art. 3 1 1 . No permitirán los depen
dientes que el género qne acompañen 
vaya por otro camino qne el señalado 
previamente para el tránsito. 

Art. 3 1 2 . Los correoí y diligencias 
qne no se presenten aj registro en el F ie 
lato, serán acompañadas por on depen
diente de caballería, qne cuidará de qne 
en el tránsito no se arrojen bultos, y DO 
los perderá de vista hasta que lleguen al 
punto de parada para ser registrados por 
los individuos de la ronda destinada á 
este servicio. 

Art. 313 . Las especies que pernocten 
en el radio yendo de tránsito, lo harán 
con permiso del Fielato y del puesto del 
Resguardo, los cuales exigirán que al 
dorso de la papeleta de tránsito para per
noctar , ñrme como fiador el dueño de la 
posada ó casa donde lo hicieiec, vigilan
do los dependientes si se hacen ventas ó 
extracciones de dichas especies, y acom
pañándolas al ser de dia para terminar 
el tránsito. 

Art. 314 . Todo Jefe de ronda, al con
cluir su servicio, dará parte ai Visitador 
de las novedades ocurridas durante el 
mismo, mencionando los tránsitos acom
pañados por los individuos de su mando, 
con expresión de las especies y bultos, 
contran g i s t n s por que hayan pasado y 
por donde hayan salido y casas donde 
hayan pernoctado, con el nombre del* 
dueño ó fiador. 

Art . 3 1 5 . E n los reconocimientos y 
aforos ó depósitos domésticos ejecutará 
el Resguardo las disposiciones del Jefe ó 
comisionado para dirigirlas, siendo su 
priucipal obligación guardar las entradas 
y Ealidas del edificio, para que nada en
tre ni salga sin su conocimiento. 

Organización personal del Resguardo. 
Art. 316 . El Resguardo de consumos 

constará de la fuerza que se determine, 
y disfrutará de los sueldos que autorice 
el crédito consignado al efecto. 

Art . 317. E l objeto del Resguardo es 
impedir el contrabaudo y el fraude, apre
hender las especies con que este se veri
fique, y auxiliar su represión con arreglo 
á las leyes, instrucciones y órdenes esta
blecidas. 

Art. 318 . El personal del Resguardo 
se compoudrá de Visitadores, Tenientes, 
cabos, dependientes y matronas, cuya 
categoría y la importancia de sus funcio
nes seguirán el mismo orden con que 
quedan expresadas. 

Art . 319 . Para ser nombrado depen
diente son condiciones indispensables: 

1 . * No exceder de 4 5 años de edad. 
2.* Haber servido en el Ejército ó 

Guardia civil con buenas uotas, justifi-
cáudoiopormedio de la licencia absoluta, 
ó en clase de dependiente, aventajado, 
cabo ú otro destino en el ramo de consu
m o cou buenas notas de concepto. 

3 . ' Ser de buena conducta moral ¡jf 
de salud saua y robusta. 

4 . * No haber sido encausado por de

fraudación ni otro delito ni estar sujeto á 
la vigilancia de la Autoridad. 

5 . a No tener en el ponto en que halla 
de servir, establecimiento, tienda ni trá
fico de especies de consumos de su pro
piedad ni de la de sus parientes. 

6." Saber leer, escribir y las cuatro 
primeras r e g l a s de Aritmética. 

7.* Filiarse por dos años al menos, 
comprometiéndose á seguir en este ser
vicio mientras no fuese despedido ó cum
pliere 60 años de edad. 

Art. 320. Para ser nombrada matrona 
son condiciones necesarias: 

1 . * Saber leer y escribir y tener buena 
conducta. 

2 . ' No haber sido encausada por de
fraudación ni otro delito, ni hallarse suje
ta á la vigilancia de la Autoridad. 

3.* No tener en el punto en que haya 
de servir, establecimiento, tienda ni tráfi
co de especies de consumos de su propie
dad ni de la de sus parientes. 

Art. 321 . Para ser nombrado cabo son 
condiciones indispensables: 

1 . a Todas las que se exigen á los de
pendientes. 

2." Haber servido de dependiente con 
buenas notas, ó en un empleo en cual
quiera de las rentas del Estado, ó de sar
gento ó cabo primero en el Ejército, y no 
exceder de 50 años. 

Art. 322 . Para ser nombrado Tenien
te del Resguardo son coudiciones indis
pensables: 

1 . ' Todas las que para los cabos esta
blece el artículo anterior, excepto en 
cuanto á la edad. 

2." Haber servido en empleo de suel
do iumediato inferior durante dos años en 
cualquiera de las carreras del Estado ó 
proceder de la clase de Oficiales, de cual
quiera instituto del Ejército. 

Art. 323. Para ser nombrado Visita
dor del impuesto de consumos son coudi
ciones indispensables: 

1 .* Todas las que se exigen á los ca 
bos, excepto la edad. 

2 . ' Haber servido dos años en empleo 
de categoría inmediatamente inferior, ó 
proceder de la clase de Oficiales á Jefes 
de cualquiera de los Institutos del Ejér
cito. 

Art. 324 . Sólo interinamente podrá 
presciudirse do las condiciones exigidas á 
las clases y Jefes del personaldol Resguar
do cuando se plantee por primera vez la 
administración del impuesto por cuenta 
de la Hacienda en una población, dado 
caso de que en tal momento no existiesen 
en número suficiente solicitantes que las 
reúnan; pero siempre se procurará quo 
los nombrados tengan el mayor número 
posible de las circunstancias expresadas, 
y á medida que se vaya regularizando el 
servicio, serán necesariamente provistas 
en individuos qne las reúnan las vacantes 
que ocurran y los nombramientos defini
tivos. 

Art. 3V5. • Los documentos bastantes 
ajuicio de los Delegados j a r a probarla 
legalidad de los nombramientos del Res
guardo, formarán parte eu copia certifi

cada del expediente personal del funcio
nario respectivo; y la falta de cualquiera 
de las condiciones que se exigen en los 
artículos anteriores, según su caso, ó de 
fidelidad en I03 documentos que los acre
diten, serán causas suficientes para la se
paración del nombrado en cualquier tiem
po que se descubra, sin perjuicio de los 
demás procedimientos á que hubiere la* 
gar en el último caso. 

Art. 326 . En 30 de Junio y en 31 de 
Diciembre de cada año formará ol Visi
tador respectivo una lista de calificación 
de todos tos cabos y dependientes del 
Resguardo, y la pasará con las notas ca
lificativas que le merezcan al Delegado 
de Hacienda, el cual, con las rectifica
ciones que crea conveniente hacer, y 
añadiendo las calificaciones personales 
del Visitador y Tcnieutes, las remitirá á 
la Dirección general. 

Art. 327. Todo individuo del Res
guardo está obligado á respetar y obe
decer á sils Jefes, entendiéndose tales los 
del mismo Resguardo superiores en je
rarquía, y el Delegado de Hacienda, In
terventor y Administrador especial de 
consumos. Debe también respetar y sa
ludar á las Autoridades de todos los ra
mos y Ministerios, al Gobernador de la 
proviucia, al Capitán ó Comandante g e 
neral, al Obispo, al Regente de la Au
diencia, al Alcalde y á los Jefes de Ad
ministración cuando por sus insignias ó 
por notoriedad le deba constar la identi
dad de dichas personas. 

Art. 328 . E n el acto de filiarse el de
pendiente ó* de tomar posesión de su em
pleo, los Jcíes del Resguardo contraen la 
obligación de usar constantemente el dis
tintivo de su cargo que el Gobierno de
termine, sin que por ningún motivo de
jen de llevarle en actos del servicio, ex
cepto en casos excepcionales cuando re
ciban orden contraria y por conveniencia 
del servicio. 

Art. 329 . Por faltas de policía, de 
disciplina ó las leves del servicio, podrán 
imponer retenciones de uno á tres dias 
de haber los Superiores jerárquicos del 
Resguardo, dando siempre cuenta al De
legado y Administrador especial del im
puesto. Esto dispondrá que se haga efec
tiva la retención por el habilitado del 
Resguardo, como depositario del fondo 
de retenciones, si hallase justificada la 
causa. 

Las faltas de más consideración da
rán lugar á la formación de expediento, 
que seguirá el curso de los demás quo so 
formen contra los empleados con arreglo 
á las órdenes que rijan. 

Art. 330. El foudo do retenciones 
que establece el artículo anterior se em
pleará precisa y únicamente en favor del 
mismo Resguardo, ajuicio do una Junta 
compuesta del Delegado, Visitador y Te-
uieate, bien para socorrer á individuos 
que hayan adquirido alguna enfermedad 
eu actos del servicio ó tenido alguna des
gracia, ó bien para aliviar la suerte de 
las familias de los que hubiereu fallecido. 

Art. 331 . Los dependientes del Res

guardo deben, no solamente ser probos y 
honrados, sino parecerlo, á fio de inspi
rar con su conducta consideración y res
peto al Cuerpo á que pertenecen. 

Art. 332 . Deben ser modelo de lim
pieza y aseo en su persona y traje, y no 
despejarso miéntraa e9tén de servicio 
do ninguna de las prendas de vestir, ni 
del distintivo"de su cargo. 

Art. 333 . Guardarán al público toda 
clase de consideraciones, teniendo pre
sente que diiicilmente se pierde el res
peto á un funcionario que se produzca 
con dignidad y buenas formas, procu
rando ser muy parcos en palabras, por
que el menor uúmero aleja las cues
tiones. 

Art. 334 . Si se les faltase gravemen
te al respeto, lejos de entablar disensio
nes agrias , entregarán á la pareja de or
den público más inmediata al causante 
de la falta, y darán parte circunstancia
do y por escrito al Visitador ó Teniente 
respectivo del Resguardo. 

Art. 335 . En el caso de que sean ata
cados á mano armada por los contraban
distas ó matuteros, defenderán su vida y 
los intereses de la Hacienda por cuantos 
medios puedan. 

Art. 336. Cuaudo tengan queja de 
algún fuuciouario público de los Fiela
tos, de los municipales ó de sus compa
ñeros, las expondrán con buenas mane
ras; y si no fueren satisfechos daráu par
te circunstanciado al Teniente ó Visita
dor con la urget.cia que el caso requiera. 

Art. 337. Si tuvieren que formular 
queja contra alguno de sus Jefes, la ele
varán por escrito con buenas formas y no 
omitiendo ninguna circunstancia del he
cho, al superior iumediato de aquel con
tra quien se quejón. 

Art. 338 . E s obligación común á los 
dependientes y Jefes del Rosguardo sa
ber de memoria todas las obligaciones 
contenidas eu este Reglamento para el 
buen desempeño de sus respectivos car
gos. . 

L a Dirección general ó el Delegado 
de Hacienda, seguu los casos, dispondrán 
cuando lo estimen conveniente ol modo 
y forma en que hayan de demostrarlo. 

DISPOSICIÓN G E N E R A L . 

Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan á lo prescrito en esta 
instrucción. 

D I S P O S I C I Ó N T R A N S I T O R I A . 

Los Ayuntamientos de las poblacio
nes cuyos encabezamientos por virtud 
de la aplicación de las reglas de la ley, 
y las de esta Instrucción, resulten au
mentados, podrán verificar un reparti
miento destinado á cubrir el importe de 
la parto ó diferencia que corresponda al 
segundo semestre del año económico de 
1881-82; debiendo ajustarse en la forma
ción de esto* repartos á las prescrip
ciones coutenidas en el capítulo especial 
que trata de los mismos. 

Madrid 31 de Diciembre do 1 8 8 1 . = 
Camacho. 

íiümero 

de la 

partida. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
S 
9 

10 
11 

12 

13 
14 
15 

T A R I F A D E L I M P U E S T O D E C O N S U M O S . 

TARIFA l * 
Para ¿oda clase de poblaciones. 

ESPECIES. 

Carnes.. 
V 

i « „ « « o A « « k - . - o o } Carnes muertas en fresco, acunas, lanares ó cabrias..? K n c c c i n a ¿ 

De cerda. 

Líquidos. 

Carnes muertas en fresco 
Saladas 
Aceites de todas clases 
Aguardiente, alcohol y licores.. . 
Vioos de todas clases 
Vinagre, cervezas, sidra y chacolí 
Arroz, garbanzos y sus harinas... 
Trigo y sus harinas 

Granos { Cebada, centeno, maíz, mijo, panizp y sus 
harinas 

Los demás graBos y legumbres secas y sus 
•harinas 

Pescados de rio y mar, sus escabeches y conservas. 
Jabón duro ó blando 
Carbón vegetal 

UNIDAD. 

Kilogramo 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Cada grado en 100 litros 
Cien litros 
Ídem i 
Cien kilogramos 
Ídem 

Ídem. 

ídem 
Kilogramo 
Ídem. 
Cien kilogramos. 

CLASES DE POBLACIÓN. 

i : 
asta 5 .000 
abitante». 

Un Cinti. 

».« 
De 5.001 á 

12 .000 . 

Ptüt. Qnti. 

3 . * 
Pe 12.001 á 

2 0 . 0 0 0 . 

Plai. Cents. 

De 2 0 . 0 0 1 ñ1 

4 0 . 0 0 0 . 

Pla>. Onít. 

. V 
De 40 .001 á 

1 0 0 . 0 0 0 

Pías. a*b. 

0*05 0*07 0'09 O'IO O'll 
0'0S 0-09 0 4 0 0*11 0*12 
0*05 0'09 0*10 O'll 0'12 
0 4 1 0 4 3 0 ' t5 0'16 0*18 
0'08 0'09 0 4 0 0 4 4 0 4 2 
0'60 0*01 1'62 0'63 0*65 
2'50 5 6*25 8'75 10 
1*25 2*50 3*12 4'38 5 
142 142 142 I«15 1*20 
l 1 1 1'05 140 

0*30 0*30 G'30 0'40 0'45 

O-20 0'20 0*20 0«22 0*23 
0*02 0'02 0*04 0'05 0«06 
0*07 0'07 0*07 0'09 ii'h'.i 

0'20 0*20 0*25 0'30 0'30 

De 1 0 0 . 0 0 1 
en adelante. 

Pías. Cénit. 

0 4 2 ' 
0*15 
0*15 
0'20 
0*13 
0*66 

12*50 
6*25 
1*25 
1 4 5 

0*50 

0*25-
0'0S 
0*11 
0«30 



Lunes 28 de Enero de 1882. 

TARIFA 2 . a 

Para las capitales de provincia y puertos habilitados en Cartagena^ Oijon y Vigo. 

• 

NUEVAS ESPECIES. 

Aves enseras y caza menor. Añades, ánsares, gansos, patos, pavos, pavipo
llos, faisanes, gallos, capones, gallinas, pollos, perdices, licores, etc., etc 

flSeve y hielo • 
Cera en rama ó manufacturada 
Estearina id. id , , • 
Huevos 
Leche -, queso y manteea 
Paja de cereales, garrofas, hiervas ó plantas para losganado9 
Leña 

UNIDAD. 

Una 
Cien kilogramos 
ídem , 
ídem 
El 100 
Cien kilogramos 
ídem 
Ídem 

Pete tu cernís. 

0*03 
0*84 

16<S4 
14*66 
0-25 
3'26 
0*05 
0*20 

CLASES DE POBLACIÓN. 

Pételos cents. 

0 * 0 1 

1*08 
17*38 
15*20 
0*25 
4'34 
0'10 
0<20 

a . * 
Pesetiu eéntt. 

0'04 
2*16 

17*92 
I5'75 
0*25 
4*34 
0*10 
0*25 

Péselas cents. 

0*04 
3*24 

18*46 
16*20 
0*25 
4*34 
O'IO 
0*30 

Pesetas (en 

0*04 
4*32 

19 
16*84 
0*25 
5*43 
0*15 
0*30 

Péselas eénls. 

0'05 
5*40 

19*54 
17*38 
0'25 
6*61 
0*20 
0*30 

Aprobado por S. M . = C a m a c h o . 

Junta provincial de instrucion pública 
de Madrid. 

Circular. 

listando ya publicado el itinerario 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
para la v»sita de Inspección á las escue
las de toda» clases establecidas cu los 
pueblos del partido judicial de Alcalá de 
Henares, y estando para emprender di
cha visita el Inspector D. Juan Francisco 
Gascón, esta Junta provincial encarga á 
las Autoridades de los pueblos do dicho 
partido le presten cuantos auxilios nece
site y reclame este funcionario para des
empeñar con fruto su importante minis
terio, y a los Maestros y Maestras (juc 

. tengan dispuestos los dos estados que 
prescribo el art. 162 del Ketrlamento ge
neral administrativo de 1859} asi como 
los registros del material de matrícula y 
de asistencia diaria, los inventarios y los 
presupuestos de sus respectivas escuelas. 

Madrid 20 de Enero de 1882.=Hl 
Presidente, J . líl Conde do X i q u e u a . = 
Por A. de la P. J . P. , El Secretario, Ra
fael Monroy. 

Administración económica. 

D. Valentín López, Alcalde constitucional 
de Am' ito. 

¿tu-.» saher í«,ne por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder a la vez 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los debitM que adeudan a la Hacienda los 
contribuyente* de esto distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IbbO 
á 1881 por el concepto de territorial, y de to
dos Ins demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celebración dé la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 28 de Agos
to de lSTt», y cuya primera subasta tendrá 
lugar el dia 20 del mes de Enero del año 
1882, á la hora de las once de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
•ub&sta y les fuesen adjudicadas alguna ó ai-
ganas ancas, depositarán el importe en que 
•e tes hiciese la adjudicación en el depositario 
queJcaignaráesta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme a lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el B OLETÍN 
OFICIAL de 14 del mltmc- mes y año; debien
do tener entendido los licitadores que, 
ademas de los débitos de la Hacienda, recar
gos v costas del apremio, son de su cuenta 
los de otorgamiento de escrituras y los 
que puedan ocasionarse con este motivo 
por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglara a lo que determina para tales 
casos el art. 43 deía instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809 á cuyo efecto se designan 
a continuación el número de orden, el nom
bre de los deu<W«c e r e de 1 M • u e o r u e n . el nom-

dad lo ¿SJ?« d , 6 9 U r c s P e c t i v a propie-
S^ hecho T ? " ? U c aPÍtalizacion que se 
partir dS ll U Q a d e * c h a s fincas, á 
Sn en el ..n íY"do ! m l ' o n i b l e con que figV 

Número 55 de orden. D. Raimundo Cues
ta.—Una casa en la calle del Olivo, señala
da con el núm. II: linda derecha y espalda 
Julián Martines mayor, izquierda Saturnino 
Cadenas; capitalizada en 3/5 pesetas. 

Núm. 78. Doña Cirila González.—Una 
tierra de caher nueve celemines, en las chor
reras: linda Saliente y Medio/lia Colada, Po
niente D. Ramón Parad?, y Norte Doña Ma
ría Jesús balcón: capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. 73. D. Anastasio Gómez (su viuda).— 
Siete celemines do olivos en la IVña llue
ca: linda al Norte Vicente Dicgucz; capitali
zada en 460 pesetas 00 céntimos. 

Núm. I0y. D. Genaro de Torres.—Una 
tierra de caber ocho celemines en los cabe
zos: linda Saliente y Mediodía Sra. Marque
sa viuda de Lcgarda, Poniente D o ñ a María 
Jesús balcón, y Norte .Manuel de Torres; 
capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. Il>2. D. Doroteo Villalvilla.—Una 
tierra de caber nueve celemines en la Horca: 
linda Saliente y Mediodía monte, y Norte 
Marquesa de Legarda, y Poniente Colada; ca
pitalizada en 45> pesetea 33 céntimos. 

Núm. 105. D. Bruno Villalvilla.-Una ( 
viña en los tapiales, de caher tres fanegas y 
seis celemines: linda Saliente Manuel de 
Torres, Mediodía Cirila González. Poniente y 
Norte Ramón Parada; capitalizada en 3.6$3 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 170. 1). Gabriel Villalvilla.—Una 
tierra de caber dos fanegas en la Peña «le 
Aml'ite: linda Saliente llamón Parada, Me
diodía Toribio de Torres, Norte Peíiciauo 
García, y Poniente Francisco Villalvilla; capi
talizada en 210 pesetas lili céntimos. 

Núm. 11)1. I). Juan I.ahroso. — l'na tierra 
de dos fanegas en el canto Podado: linda Po
niente Marqués de Prado Alegre los demás 
linden s s<- inoran; capitalizada en 210 pe
setas 00 céntimos. 

Núm. IÍI0. Doña Juana de Torres. —Una 
fanega y seis celemines de tierra en el cami
no de Valdilecha: linda Mediodía herederos 
de L). Jurge Aleobendas; los demás linderos 
se ignoran; capitalizada en I5S peseta? 33 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
dispone el art. o'i, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás ^a>tos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N OFICIAL i tiu de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de losquc quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 01 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

A m hite á 4 de Euero de 1882. — El 
Alcalde constitucional, Valentín López. — 
Por su mandado, el Comisionado. Pedro 
Roldan. 

D. Anacleto Peña, Alcalde constitucional de 
Chozas de la Sierra. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1880 á 
18S1. por el conceptode territorial, y de todos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, se
gún asi lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia en 28 de Agosto de 
1876, y cuya primera subasta tendrá lugar el 
dia 26 del raes de Enero del año de 18b2, á la 
hora de las doce de la mañana, en el sitio de 

costumbre, bajo la presidencia de mi Auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
su hasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositarán el importe en que 
se le* hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración cconómicaen el B O L E T Í N O F I 
C I A L de II del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta b»s de otorga
miento de escrituras y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquierconccpto. 

En su consecuencia, la primera subastase 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 13 «le la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1800, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las lincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de. dichas tincas, á partir del 
liquido imponible, con que figuran en el ami-
Uaramiciito y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 70 de orden. D. Francisco Beni
to Ramírez.—Mitad de un majuelo, al sitio 
del Valle: linda con otro de los herederos 
de Juan Pcrea Soriano; capitalizado en 200 
pesetas. 

Núm. 71. I). Ventura Blasco.—Una viña 
al sitio del Valle: linda con otro de Euscbio 
Esteban, de una fanega de primera calidad; 
capitalizada en 5(10 pesetas. 

Núm. 91. D. Miguel Benito Cortinas.— 
Media cerca nombrada de Gómez, al sitio de 
Majalaita: linda con Colada y el camino de 
Guadalix, de tres fanegas de segunda cali
dad: capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. '.»í. D. .luanChozasPeralcs.—Mitad 
de una cerca llama.la Quemada, al sitio del 
Valle: linda con otra de Dionisio Martin, de 
tres fanegas de segunda; capitalizada en 45ü 
p< tetes, 

Núm. 00. D. Francisco Chañe. — Una viña 
al sitio del Valle: linda con otra de Dionisio 
González, <lc una fanega de primera calidad; 
capitalizada en 100 pesetas 5(1 céntimos. 

Núm. 136; D. Bonifacio González Loren-
tc.—Un majuelo al sitio del Valle: linda 
con otra de Isidora Lorcntc González, de 
media fanega de puniera calidad; capitaliza
do en 100 pesetas 50 céntimos. 

Num. 147. D. Juan Hernán Santos.— Un 
majuelo al sitio del Valle: linda con otro de 
herederos de Pablo Robledo, de una y me
dí i f mega de primera calidad; capitalizada 
en 500 pesetas. 

Núm. 150. ü. Melchor López.—Una viña 
al sitio del Valle: linda c<n otra de Miguel 
González Esteban, de media fanegade prime
ra calidad; capitalizada en 106 pesetas 50 
céntimos. 

Num. 174. D. Pío Morcillo.-Mitad de 
un cercado al sitio del Valle: linda con otra 
de Juan Perca Soriano, de cuatro fanegas de 
segunda calidad; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 179. D. Alejandro Martin. —Una 
casilla al sitio de las lleras del Valle: linda 
con otra de Miguel Morcillo; capitalizada 
en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 181. Duna Josefa Muñoz Morci
llo.—Un majuelo en el Vallle: linda con 
otro de Isabel Herrero, de una fanega de 
primera calidad; capitalizada en 333 pesetas 
25 céntimos. 

Núm. 185. D. Manuel Morcillo y Morci
llo.—Un majuelo al sitio del Valle: linda 
con otro de Pío Morcillo, de dos fanegas de 
primera calidad; capitalizado en 666 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 240. D. Marcelino Turégano.—ün 
majuelo al sitio del Valle: linda osea prado 
de Eladio Montero, de media fanega de pri

mera calidad; capitalizado en 83 pesetas 25 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento delo que 
disponed art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el Bo-
i LETiN o f i c i a l á fin de que llegue á cono

cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 01 de la referida instrucción, y 

1 por estar así mandado en la legislación que 

I rigc además sobre la materia. 
Chozas de la Sierra á 6 de Enero de 

. 1882.—El Alcalde constitucional, Anacleto 
Pcñas.«=Por su mandado, el Comisionado, 

j Gregorio Maroto. 

.íjRHlaaiienlos. 

II l i s t a r v i e j o . 

Competentemente autorizado el 
Ayuntamiento de esta villa, ha señalado 
para la celebración do las terceras subas
tas de pastos de los montes de estos pro
pios, cuy os nombres y tipos abajo se e x 
presan, "el domingo 29 del actual, á las 
doce de su mañana, en esta casa consis
torial, bajo las condiciones de los pliegos 
respectivos que se hallan de manifiesto 
en Secretaría. 

Dehesa Vieja: duración del aprove
chamiento, desde 1.° de Noviembre de 
1881 á 31 de Marzo do 1882, por su t a 
sación do 667 pesetas. 

La Huelga: duración del aprovecha
miento, desde 1.° de Noviembro de 1881 
á 30 de Setiembre de 1882, por su tasa
ción de 200 pesetas. 

Tranzón peña del Ladrón de la dehe
sa Vieja: duración del aprovechamiento, 
desde 1.° de Abril de 1882 á último de 
Setiembre de id., por su tasación de 7 2 
pesetas. 

L a Candalea: duración del aprovecha
miento, desde 1.° de Noviembre de 1881 
á 30 de Setiembre de 1882, por su tasa
ción de 100 pesetas. 

Y para la debida publicidad se inser
ta el presente. 

Bustarviejo 16 de Enero de 1 8 8 2 . = 
E l Alcalde, Pedro Diez. 

Robledo de Chaveta. 

E l dia 2 del inmediato Febrero, desde 
las doce en adelante, tendrá lugar en 
esta villa la tercera subasta de la roza 
de leñas de encina y arranque de J a r a 
del Monte Agudülo, bajo el tipo de 1.314 
pesetas y demás condiciones que constan 
en el pliego. 

Robledo de Chávela 17 de Enero de 
1 8 8 2 . = E 1 Alcalde, Francisco Bernaldo 
de Quirós. 



Lunes 23 de Enero de 1882. 
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Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS T E R R I T O R I A L E S . 

M a d r i d . 

Copia certificada.—Señores de la Sala 
de lo criminal, sección 2 . ' — D . Marcos 
Cubillo.—D. Fernando Dondcris.=Don 
Fraucisco Larraz.—Resultando, que ha
biendo llegado á la ciudad de Segovia á 
las ocho y media de la noche del 30 de 
Marzo último Ü. Lorenzo Prieto y Pérez, 
Agente recaudador de contribuciones en 
el partido de Sepúlveda, nombrado por el 
Banco de España, con el fiu deeutregar en 
la delegación de dicha ciudad los fondos 
que por telegrama del mismo dia había 
anunciado llevaba, y á la vez practicar la 
liquidación de su agencia como el Dele
gado le indicara que en el acto contaríau 
el dinero, llevó á la Delegación la c a r t e 
ra donde lo traía, y bajo el pretexto de ha
bérsele olvidado la llave de aquella é irá 
buscarla, desapareció de la iudicada ciu
dad de Segovia, cu cuyo Juzgado so iu-
coaron las diligencias correspondientes 
en averiguaciou de si por consecuencia de 
los hechos referidos, se había cometido 
malversación de los caudales recaudados, 
y no entregados á su debido tiempo: 

Resultando que en dichas diligencias, 
eu las que se acordó el procesamiento y 
prisiou del D. Lorenzo Prieto, la cual se 
llevó á efecto así que so presentó en e i 
citado Segovia, dictó el Juzgado, cou 
fecha 19 de Agosto último, de conformi
dad con el dictamen del Promotor Fiscal 
auto de inhibición en faver del de Sepúl
veda, á quieu se remitieron las menciona
das diligencias, fundándose para ello en 
que la distracción de los fondos en cues
tión, debía haberse verificado en el mis
mo punto de la recaudación, puesto que 
dejó de ingresarlos en la caja de la Ad
ministración: 

Resultando que el citado Juzgado de 
Sepúlveda, recibida la causa de su refe
rencia eu virtud de la indicada inhibición 
dictó á su voz, también de conformidad 
con el Promotor Fiscal, auto de fecha 15 
de Octubre próximo pasado, por el que no 
aceptando dicha inhibición, se inhibió así 
bien en favor del de Segovia, devolviéndo
sela, á fin de que si iusistía tuviera por 
entablada la competencia negativa, fun
dándose para ello eu que no constando 
donde se había cometido el hecho perse
guido, era competente el repetido Juzga
do de Segovia, por haberse descubierto 
en él pruebas materiales del mismo y 
aprehendido el presunto reo por su pre
sentación espontánea: 

Resultando que hibicndo insistido el 
Juzgado de Segovia cu su inhibición, 
acordada para la decisión del conflicto 
juridiceional peudieute, se han elevado á 
esta superioridad los to'stimonics á que 
este rollo se refiere, y pasados al Minis
terio fiscal, ha emitido el precedente dic
tamen, eu el que pile á la sala decida la 
Competencia en favor del mencionado 
Juzgado de Segovia: 

Dada cuenta, siendo ponente el Ma
gistrado D. Francisco Larraz: 

Considerando que según el núm. l .° 
del art . 30 de la compilación geueral 
de las disposiciones vigentes sobre el 
Enjuiciamiento criminal cuando no conste 
el hignr eu que se cometió una falta ó 
delito, será competente para instruir y 
conocer de la causa el Juez ó Tribuual 
del partido, demarcación ú distrito eu que 
se hayan descubierto pruebas materiales 
del hecho punible: 

Considerando que en su virtud, y no 
apareciendo que hasta el dia conste eu el 
procedimiento de su razón dónde s? haya 
realizado el hecho perseguido, la compe
tencia para conocer de él reside, por aho
ra , y sin perjuicio de lo que hubiere !u-
gars i eu Lo sucesivo se comprobase aquel 
extremo, en el Juzgado de primera ins
tancia de Segovia; 

Se declara corresponder á este el indi-
c a l o conocimieuto de la causa de que se 
trata , con la expresada cualidad de sin 
perjuicio: devuélvansele los testimonios 

remitidos para que corran con las dili
gencias de so razón, librándole á la vez 
la oportuna certificación de este auto, 
que se pondrá en conocimiento del Juez 
de Sepúlveda á l o s efectos procedentes; y 
remitánse copias certificadas del mismo 
á los Gobernadores civiles de las provin
cias del distrito, para su publicación en 
los respectivos BOLETINES O P I C I A L E S den
tro de los 15 días siguientes á la fecha. 

Madrid 10 de Enero de 1882.—Mar
cos Cubillo.=Feroando Douderis .^Fran
cisco L a r r a z . = P. H*., L. Adolfo Riaza. 

Es copia conforme cou su o-igiual, de 
que certifico y á que me remito. 

Y para que co iste, yo el infrascrito 
Relator Secretario de Sala de la Audien
cia de este distrito, cumpliendo con lo 
mandado, expido la presente en estos dos 
pliegos, «ello de oficio, que firmo en Ma
drid á 12 de Enero de 1882.=P. H., L. 
Adolfo Riaza. 

JUZGADOS M I L I T A R E S . 

Sanio Domingo de la Calzada. 

D. José Sánchez Nieto, Capitán gradua
do Ayudante Fiscal del regimiento 
lanceros de Numaucia, uudécimj de 
caballería. 

No habiéndose iucorporado á este re-
gimiento el soldado del primer escua-
drou del mismo Atauasio Z unorano Gó
mez, á quien estoy sumariando por el de
lito de primera deserción; 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas eu estos ca 
sos á los Oficiales del Ejército, por el pre-
seute cito, llamo y emplazo por segun
do edicto al expresado soldado, señalán
dole el cuartel de caballería de dan 
Francisco que ocupa el cuerpo en esta 
ciudad, donde deberá presentarse deutro 
del plazo de 20 dias, á contar desde la 
publicación del presente el ic to á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la causa y so 
sentenciara en rebeldía. 

Santo Domiugo de la Calzada 13 de 
Enero de 1 8 8 2 . = E l Fiscal , José Sán
chez. 

• ZGADOS ;>K Ptt lMB(U INSl\NOI\ 

I I l l e n a » i * l a 

En virtud de providencia delSr . Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
uavista de la misma, refrendada d<d iu-
frasento Escribano, se cita y llama por 
una sola vét y término de seis lias á los 
sujetos que se cree sean masoues, y estu
vieron reunidos comiendo en el restaurant 
del café de Foruos, el dia 27 de Diciem
bre último, cuya comida encargó un se
ñor de estatura reiru a r y it* profesión es
critor, para quo deutro de dicho término 
comparezcan en el mencionado Juzga
do y Escribanía, con el fin de que pres
ten una declaraciou acordada en causa 
criminal que se instruye p)r reumoues 
ilícitas. 

Ma.trii 14 de Euero de 1 8 8 2 . = 
\V B . t í = E l Juez, Esteban de la M a l l a . = 
B] actuario, Bouiíacio Guilleu. 

D. Esteban dé la Malla y Malla, Magis
trado de audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera iustaucia del 
distrito de Euenavista de ja misma. 

Por la presente requisitoria se cita , 
llama y emplaza á D.m Eioy Poli v Ar-
mesto, natural de Villafraicadel Vierzo f 

hijo de D. Eduardo y Dm i Pastora, sol
tero, de 24 años, copleado cesante, que 
ha vivido en Sevilla, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del tér-
iniuo de 10 dias comparezca á prestar 
declaración en la causa que contra él se 
sigue por estafa; apercib.éadole que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
conocimiento del paradero de D. Eloy» 
lo participen á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 - de Enero de 
1882.=Estébau;de la Malla .=Porsuraan -
dado, Licenciado Severiano de Mazorra. 

U o * p I c l o . 

En virtud de providencia de Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada en la causa 
que se instruye en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía coutra D. Segundo Ruiz-
fernandez y Ruizfernandez, titulado 
Conde de Qui Hanilla, por est ifasy otros 
delitos, se ha acordado ofrecer dicha cau
sa por medio de-edicto, que se inserta
rán en la Gaceta oficial y Boletines de 
esta provincia y de la de Sevilla, á Diña 
Modesta de Toro y Cerezo y Doña Hipó
lita de Toro y García Tomé, que parece 
son vecinas de dicha ciudad de Sevilla y 
eu la actualidad se ignora su paradero, 
para que en el término de 10 dias com
parezcan anteeste dicho Juzgado á mani
festar si quieren ser parte ó tioueu que 
pedir alguua cosa eu menciónala causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Enero de 1882.=» 
V.° 15 . °=Jo3é L l a n o . = E l actuario, por 
mi compañero Pérez, Justo Navarro. 

C o l m e n ir V i e j o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dol Sr. Juez de primera isntaucia 
de este partido, se cita y llama á los que 
se crcau con derecho á la herencia de 
1). Torcuato O.mos Hernández, natural 
do Posalleus, provincia de Granada, hijo 
de José y Ju'iaua, casado, hortelano, y 
vecino que fué del Real Sitio del Pardo, 
en donde falleció abintestato el dia 5 de 
Diciembre del año próximo pasado, para 
que cu término de 30 dias couparezcan 
eu este Juzgado á reclamar la mencio
nada herencia; apercibidos quo do uo 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Colmenar Viejo 14 de Enero de 
1 8 8 2 . = V . ° B . ° . = S t e r n . = E l Escribauo, 
Florentino Gil del Rincou. 

Comisaria de Guerra do Madrid, 
ins t ruc tora do expedientes de a l c a l c e 

y reintegro. 

Ignorándose el paradero de los here
deros del Sr. Subintendente militar que 
fué, retirado, D. Juan de Cápuay Lanza, 
que falleció el 23 de Febrero de 1879, 
y siendo uecf*saria su presentación para 
iuteresarlcs de uu asuuto que les in:ere-
sa, so les cita por medio del presente 
anuncio para que en el término do 15 
dias, á contar desda la fecha en que (en* 
g a lugar su publicación, se p r e s e n t a 
con el objeto indicado por sí ó por mí lio 
de apoderado en esta Comisaría de Guer
ra, sita en la U >ula de it"Coleto5, uúm. i 
priucipal iz [uierdu. 

Ma.lnd 13 do Enero do 1882. = 
V . ° B . ° = l . t Su'.'iuteu h -nte militar _ T a An-
a lo, Velazquez.=Kl Oficial segundo de 
A imiuisirnciou militar, Secretario, Enri
que Cordero. 

Siendo necesario conocer el paradero 
de D. Francisco Pastor y González, ha
bilitado que fué de Sres. Generales, Jefes 
y Oficiales de la divistou de reserva del 
ejército de África, para enterarle de un 
asunto que le concierne, se le cita por 
el presente anuncio para que eu el térmi
no de 15 dias, á coutar desde el eu 
que teuga lugar su publicación, se pre
sente por sí ó por medio de Apoderado 
eu esta Comisaría de Guerra, sita en la 
Ronda de Recoletos, núm. 1, principal, 
izquierda. 

Madrid 13 Euero de 1 8 8 2 . = V . ° B . ° = 
E l Subintendente militar gradúa lo , Ve-
lazquez.=El oficial 2 . ° de la Admiuis- \ 
tracion militar, Secretario, Enrique Cor- ; 
dero. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
4ftlot>anoexpedi^opore^ta Oaja central 
con fecha 12 de Octubre de 1872 y los 
números 16.824 de entrada y 5 .661 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 2 0 pesetas y 7 5 céutimos, 4 
favor de D. Santiago Alonso y García, 
como ampliación de su fianza para el 
cargo de Procurador, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle quo lo 
presente en esta Caja geueral, estable
cida en la calle del Turco, uúm. 9 ; on la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportuuaa para que uo se 
entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
sin haberlo presentado, cou arreglo á lo 
dispuesto en el art . 2 4 del Reglamento. 

Madrid 16 de Enero de 1 8 8 2 . = E l 
Director general, Ramón Oliveros. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central 
cou fecha 2 4 de Agosto de 1874 y los nú
meros 30 .672 de entrada y 10.683 do re
gistro, del concepto de necesario, por va
lor de 1.000 pesetas eu metálico, á favor 
de D. Gervasio Montero y Abad, Regis
trador que fué de la Propiedad eu Náje-
ra, se previeue á la persona en cuyo po
der se halle que lo preseute eu esta Caja 
general, establecida en la calle del Tur
co, núm. 9 ; eu la inteligencia de que 
estáu tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio eu la Ga
ceta de Madrid^ sin haberiu presentado, 
con arreglo á lo dispuesto eu el art . 24 
del Reglamento. 

Madrid 16 de Euero de 1 8 8 2 . = El Di 
rector geueral, Ramón Oliveros. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central 
cou fecha 19 de Febrero de 1872 y los 
números 83 .014 de eutrada y 2 0 . U 3 de 
registro, del Concepto de uecesario, por 
valor de 5 .000 pesetas en reuta perpetua 
interior, á favor de D. Saturnino Blanco 
y Vuelta, para garantir el cargo do Re
gistrador de la propiedal de Cangas de 
TineOj provincia de Oviedo, se previene 
á la persona eu cuyo po 1er se halle que 
lo preseute eu esta Caja general, estable
cí la en la calle del Turco, núm 9; on la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurrí los que 
sean d s meses, desdo la publicaciou de 
esto anuncio on la Gaceta de Madri /, sin 
haberlo preseuta lo, cou arreglo á lo dis-
puesto eu el art . 24 del Reglamento. 

Madrid 16 .de Euero de l 8 8 2 . = E l 
Director g m e r a l , Ramón Oliveros. 

Habilidoso extraviaJo on resguardo 
talouari > expedido por esta Caja Cjutral 
con fecha 12 dé Octubre de 1872 y loa 
nú ueroá 90 537 le entrada y 21 .453 de 
registro, del coucepto de necesario, por 
v a h r de 7 .250 pesetas en reuta perpe
tua interior, á favor de D. Santiago 
Alonso y García, para garantir su cargo 
de Procura lor en poblaciones en donde 
haya Juzgado, se previene á la persoua 
eu cuyo poder se halle que lo presente 
en ésta Caja general, establecida eu la 
calle del Turco, núm. 9; en la inteligen
cia de que e»táa tomadas las precaucio
nas >portunas para que no se eutregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, que
dan lo dicho resguardo siu mugo» v : l ^ ° r 

ni efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicaciOJ de esto auuucio 
en la Gaceta de Madrid, siu haberlo pre
sentado, cou arreglo á lo dispuesto eu el 
articulo 2 4 dei Reglamento. 

M»dnd 16 de Euero de 1 8 8 2 . = El Vi" 
reotor geueral, Ramou Oliveros. ^ 

L MADHIDrísSi.—ímprenU del Hospicio. 


